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INSTITUTO DE T NSPARENCIA E INFORIVI.ACIÓN
PÚBLICA DE JA SCO.

Sin otro particular y agradeciendo su atención. quedamos a sus órdenes para
cualquier consulta.

Adjunto al presente en vía de notificación. copla de ~ resolución emitida por
acuerdo del Consejo de este InstIMo, en el recurso citado al rubro. en Sesión Ordinaria de
fecha 14 de enero de 2015, lo anteñor, en cumpfimiento de la misma y para todos los

efectos legaies a que haya lugar, remarcando, que los pla:tos legales corníenaen a correr al

dla siguiente de que surta 9US efectos legales dicha notlficaolón.

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE
LA FAMIUA DEL MUNICIPIO DEGUAOAlAJARA
(OIF GUADALAJARA).
PRESENTE

RESOLUCióN

RECURSO De REVISiÓN 5151lZ014

Guadelajara.Jallsco,a ,,, dI! enerode 2015

OFICIO: PC1CP¡;P/020.'2ü15,......"'Q C"<»... ..,_oo <,.<t.a~
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2.- Mediante acuerdi:>emitido por la Unidad de Tr!'li'lSpárenCIl!con fecha 16dlec!séis
dcl mes deoctubre del ano 2014 dos mil catorce, tINO por ADMITIOkla sOlicitudde información,
tomando en consideración que la solicitud de infortnación fue presentada á las 21:15 horas del
dia 08 d,elcitado mes, misma que se tuvo por recibida el ola 09 de octubre de 2014, asimismo
se PREVINO al sOlicitante pata Quesubsanara la petiCiónde infortnaclón, en tazón de que la
misma se reálizó por medio de un archivo adjunto que resultó imposible de abrir, por lo que no
se pudo detenninar qué es lo que se estaba solicitando, en consecuencia, el solicitante
cumplimentó la prevención el día 15 de octubre de 2014 agregando un nuevo archivo adjunto

¡

'SollcllO se me informe 10s!guien~ de 2007 B lIoy an dkl:
a).-CuántOS menores de edad fueron de1l!ctOOos y atendido.' por. $1 OIF ~iQnaQ cxplotadcoS
sexuatmente. porc8!la eilo.
b).-I!n qué consl5tie esta explotadOn sexual por calla caso (prostltuClOrr,pornogl'l1ffa, ~!é)
ej.-Se me informe por ca<la el\o las edall~s y zexo de estos mllnol'l'lsIImndidos
dl.-Se me informe por Gada aIIQ en Qué muniGiplos y colonias fueron dlllOOlados(C.IlM!os por
municipio y col(jnl~)
e).-Se me ilifelíne qué alenGión se les blill<!ó, a qué instancias fuernn caneliUldos y la situación scíual
d~Io~menores
1).- ~ me triforme si eses casos fueron rept:lflados al Min!S1etío PúblicolOI;e'. o al fe<:lel'i!l,y si se
abrieron averiguaciones pre'fiss.
g}.-Cuántos menores de edad fueron detectados y atendidos por ellJlF que ejercían la prostituci6n
sin ser coaccionados, por cada ano
h).-Se me Informe por cada ano las edades y S"..xo de estos I'll"...noresatendidos
íl.- Se me informe pGt cada ano en qué munlCípios y coloniasfUerondéteétado$(cuAntos pcr
municlpio y ool"nia)
j).- Semeinformequé ateilGiÓll se les blindO,a quéil\slcinciasfuemnG!lnaliiadas y la sítuaéi61'1actual
da los menores
k).-Se me informe $i e!lOs G!ISOS fUéron replll1á4os ~ MínlSt!írl9 FÍlDliOO100111,¡¡él fé1lere!, y Si se
al)fi!ir&.!~!1t!~tml!.3 preyt.:!~..

1.- El dia 08 ocho del mes de octubre del ano 2014 dos mil catorce, el recurrente
presentó una solícitud de información ante el sistema Infomex Jalisco, dirigida al sujeto obligado
SISTEMA PARA EL DESARROUO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE
GUADALAJARA (DIF GUADAb.AJA.~); generándose el folio 01654714, por la que requirió la
siguiente infol'nlilci(¡íi:

R~SUlTANOO:

-
v ( S T A S las constancias que integran el RECURSO DE ReVISiÓN número 518/2014,
interpuesto por él recurrente, en contra actos atribuidoSal sujeto obligado; SISTEMA PARA El
DESARROL.LO INTEGRAL DE LA FAMIUA DEL MUNICIPIO DE GUADAlAJARA (DIF
GUAOALAJARA).

Guadalajara, JalisGO, sesiOnotllinalia correspondiente al 14 catorce del mes de ehéf'Q dél afto
2ms dGS mil ~!íinse.

RECURSO DE REVISiÓN: 51512014
SUJETO OBLIGADO: SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA (DIF GtJADALAJARA).
RECURRENTE:
CQNS5JERO PONENT~: CYNTHIA PATRICIA CANTERo PACHECO.

RECURSO DE REVISiÓN 51512014
S,O, SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DEGUADALA~ARA (DIF GUADALAJARA)
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En el mismo acuerdo antes citado. se requirió al sujeto obligado, para que en el término de tres
días hábiles siguientes a que surtiera efectos legales su notificación, remita un informe en
contestación, acompañando las pruebas documentales. o cualquIer otro elemento técnico
relacionado con el trámite de la solicitud que acredite lo manifestado en el Informe de refereooia.

5.·Medlante acuerdo de fecha 30 treinta del mes de octubre del ano 2014 dos mil
catorce, se tuvo por recibida en la Ponencia de la Presidencia las constancias que Integran el
expediente del Recurso de Revisión de número 515/2014. remitido por 111 Secretaria Ejecutiva
de este Instituto, Recurso Interpuesto a través del correo electrónloohabilitado por éllnstltuto de
Transparencia e Información Pública de Jalisco, identlncadQ como solloitudes e
impugnaolones@ltel,org,mx, por el recurrente en contra del sujeto obligadOSISTEMA PARA EL
Ol\:SARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNI~IPIQ ol; GUADAL.AJARA (OIF
GUAOAkAJARA);

4,-Medlante acuerdo de la Secretaila EJecutiva, de .este Instituto con techa 29
veintinueve del mes de octubre del ano 2014 dos mil catorce, se dlo,cuenta de ta Interposición
del recurso dé revisión. mismo que se admitió toda vez que cumpll6 con los requisitos señetadoe
en el articulo 96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Jalisco y susMunicipios, asignándole el número de expediente 51512014.Aslmlsmo.para efectos
del tumo y para la substanciación del mismo. le correspondió conocer a la Presidenta det
Consejo CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO, para que formulara el proyecto de
resolución correspondiente, atendiendo a la asignación de la ponencia a los Consejeros por
estricto orden alfabético.

En el considerando IV de su respuesta, el mismo sistema DIF reconoce que estos temas son de su
competencia pero termina por decíarar inexistentes la lotelldad de los puntos que solicité, lo cual
forzosamente nace concluir o que su búsqueda de la informaclOnfUGInadecuada, o que declara sin
slJstento o Indebidamente Inexistente la InformeclOnpara no enlrogarle" .."

·EI sistema DIF Guadalajara no me entreg6 toda la Informool6npúbOcaque le solicité. a pesar de que
toda resulta de su competencia y forma parte de sus funcion,esdiarias y cotidianas pues hace
referencia a la explotación sexual de los Infantss.

"Presento rooulSOde revlsl6n por esta vía en contra del Sistema DIF GuadelaJarapues no me da I~
opcl6n el sistema Infomox.

3.- Inconforme con la resolución .emitidapor el sujeto obligado, al recurrente presentó
recurso de revisión a través del correo electrónico habilitado por ellnsÍltuto de Transparencia e
Información Pública de Jalisco, Identificado como solicitudes e Imp\Jbnaclones@ltej.org.mxel
dla 25 veintiolnoo del mes de octubre del año 2014 dos mil oatoro~,mismo que en su parte
medUlarseMla lo siguiente:

solicitando la Información que se indica en el resultando 1 que antecede y, tras los tramites
internos correspondientes con fecha 23 veintitrés del mes de octubre det ano 2014 dos mil
catorce, se emitió resolución, con base en las respuestas proporcionadas por las áreas
generadoras de la Información como ¡nexlstente. Dicha resolución le fue notlficada el día 23
veintllrés del mes de octubre de 2014 dos mil catorce, a través del sistema Infomex Jalisco.

RECURSODE REVISiÓN 515/2014
S.O. SISTEMA PARA EL DESARROUO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIODE GUADALAJARA (DIF GUADALAJARA)
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El citado Informe por la relév¡¡ncla en su contenido, para el casó qué nos ocYpa, se trae a la
presente de manera Integra para act.l.Ializar su consulta COm(} uno ~é'los elementos
dele,rminames en la preset\té resolución definitiva:

Este sujeto obligacto reallió una líúsquéda exhsuStIVa ... cOlll'espécto II !a informaciórí req~cridá... y
que y~ha S.100ooiffiGildo al sc~¡ci!an[e...•

8.- Me.diante.acuerdo de fecha 03' tres dé diciembre del año 2014 dos mil caíorce, se
recibió en la Ponencia de la Presidencia, oficio número OGIUT/3260/2014, signado por Titular
del Sujeto Obligado, mediante el cual rinde informe en alcancs, mismo que fue presentado y
recibido en las oficinas de la oñclalta de partes común de este Instituto el mismo día 03 íres del
mes de diciembre del año 2014 dos mil catorce. Informe en alesnce que señ.ala;en lo sustancial,
10 siguiente:.

Situación que le fue notificada al sujeto obligado.mediante oficio de número PC/OPCP/422i2014,
a través de oñcio con acuse de recibo el ota 1S dieciocho del-mes de novlernbre da! año 2014
dori'm!l catorce,

7.- En el mismo acuerdo citado de fecha 12 doce del mes de noviembre del año 2014
dos mil catorce, se advierte la manifestación de la parte recurrente de no optar por la vía de
conciliación en la presente controversia, no obstante la manfestaoíón del sujeto obligado.en su
informe de optar por la vía cenciliatoria, por lo que, el presente recurso de revisión, se contnuó
con ellramite establecido por la Ley de la matéria, lO anterior de conformidád á lo estableCido
por al punto númerOCuartodel procedimiento y lá.!>.U,dienciade Conciliación dé los lineamientos
Genera!es en materia del procedimiento. y desahogo de las AlJtllenGI~!;de Cenclliaeion dentro
de lOsRecLjrsos.de Revitlufl

6.-Mediante acuerdo de fecha 12 doce del mes de noviembre de! afio 2014 dos mil
catorce, se tuvo por recibido en la ponencia a través dela ofiélaiia de partes, oficio de número
DG/UT/3041/2014 y anexos, signado por el Titular del Sujete ObligadO;

Dé lo cual fue noüñcaoo el sujeto obligado medianté oficio PC¡CPCP/390/2014 él dia .05cinco
del Olés de noviembre del año 2014 dos mil catorce, a través'de oficio con acuse de recibo y al
recurrente el dia 3 tres del mes de noviembre del año 2014 dos mil catorce, a través de correo
electrOnico seftálado para recibir notificaciones.

En el mismo acuerdo antes Citado se le hizo sabedor a las partes ~ue tlenen el derecho de
solicitar AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN, con el objeto de dirimir la pres~nte controversia, para
que se manifieste al respecto, de no hacerlo se coniinuara Mil el tránilte dél r(¡curso de reviiliGn.

RÉéUR$O DE REVISiÓN 515120t4
S.O. SISTEMA PARA EL DESARROLLO [NTEGRAL
DE LA FAMII..IA DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA (OIF .GlJADALAJARA)
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N,rtla<l,o a Jb<IIn'l'or)or,111hogar:iJrIi 'Tl1lnalclón PIII'l' la."I~o~, 'Vllle&: rv!1'ev!>.lIb"
rear~ YI8Uencli!,vorl'OIl,tfPO$rde m,alt¡nlo In!ontll, como plXiloID"er sllencfono,
ombrOn de ctlldlXlot. m,,!\rafo.lo ,Gua'odo ex'lata al9_ún tipo de Itlcepa'cldml do
los padmspara culdanO&, En ese ~o. en dicho luga, de ' ....n.lélón se hen
reclbklo a varlos monores que han sido canalizado. por l1arto de 1.. otrora
Procuradurla, OhOfB A5oall~ Ge'nertí' dI) JUbllela <lel Estado do Jalloco, por
oweslionos de ddllfcr~ sexu~les por lo q\lo 10Géhll!>$ do 0" eltulIcl6n l'J(ln·,.----..
IncompIFl!OO:

Por otro IlI.do,00 el ano 2014 IlImblén ee encontr6 O~ (~no) registro dI! un
=0 dete'cf¡¡ dé' ll'ostllotlOn Infantil. don<to oc atendlo a 02 (cloil) lTlel'l0reode
ed8\1. una 'Illtla dll 06" ($IIl$) años y un ocIolesoente do 17 (dlec:blole) 8110$en
la ,colonIa Centre; la alond6" brl"dad~ fu" lO ',.,1/64> do una [nvootignelón
damlc¡llIl1rf"que desombocó en una ,dol'lunclli Pena! liMo 01Mlnl~\ollo fI~bllco.

En el ano 2012 so cfetocl~(}1 (uno) cese ce pro&liluC!on In!MIII. donde 50 .
olandro a .03 (tres) menores ele edod de 09 (nllCVl!), 11 (onoo), y 1~ (QulnOO)
,11011 nII5~!ivamonte; lo entedor iIOOedl6 011la oólonJ¿,Jardll1<:&del 6o&que.
lo otenclón bñndad~ fUD ~ trev6B d. unll InveStlgaolón domlolllarja, y no s.
10oo.lI~ron dato ...rolicloQados:al reporto 1111JVllhl$lcríoPObllco.

GUlldOtOjllrtl,JaJiIlCo, a 02 dos de diclembro del Mo 2.014d05 mil ceterce,

En alcanCllla la 'rI!;solucl~n'de f~clla 23 de octubre :tItlJ ano en,CUrlid/y, an(e 111
lhs(l'.lencra 'é)~JilIolloltllnte'~ Lol~ Alberto flé~r'E!l:a'Áhiolilz, ~ prO'~QI~ e
roslllar una'b(¡éq\J~á o~~aú.iIi~por parfe de este Gujeto obllgedo de la
IO(OImacl~n sollclt8da, en ama ele gomntlzar y tlacer erCGJlvo01 derecho <le
toda persone a so'ellar. eeeeder, coneuHar, difUndir, recibir, reprodoob" y
pubncor liJ lhlOl'lnIl.cI6rIllllbnea.

RE~OL.UCI6N UTla3412014
IlíIFOMEX 01654714

SI.tema ~ra' 01 Donrro.llo IntoQntl dlf fa F.amilllt tI!!1'lI'\unioip10 da
Gu.dalijanl.

(I

éJlteiRECURSO DE REVISiÓN 515/2014 I,'::==:::'"
S.O. SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA (DIF GUADALAJARA)
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Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Consejo del
Instituto de Transparencla e Infonnación Pública del Estado de Jalisco en los términos de los
sieuienies:

10.- Mediante acuerdo de fecha 17 diecisiete del mes.ce diciembre del año 2014 dos
mil catorce, se levantó constancia de no haber recibido manifestación alguna de la parte
recurrente respecto allnfonne en alcance presentado por el sujeto obligado.

Situación de la cual se hizo sabedor el día 09 nueve de diciembre de 2014 dos mil catorce a
través de correo electrónico proporcionado por la parte recurrentepara efectos de notificación.

9.- Enel acuerdo antes citado de fecha 03 tres del mes de dlolembredel año 2014 dos
mil catorce, con el objeto de contar con los elementos necesariospar,aque este Consejo emita
resolución definitiva, se le requirió al recurrente para que se manifestara respecto al infonne
complementario referido en este acuerdo, dándole un término Improrrogable de tres dias
contados a partir de que surta efectos legales la no\ificaclón correspondiente. .

AllolladoILIII$' ..~.JIl p. Inlglle%ROytD
Coottllilod'o~ dll,l. ~OI!lJ!6,d~ ." ~it:encl~ dcTllilstem'.,Ii,""el,O'OSÍl~loilo

rnto:gni.f ddlla. a el ..!Múr1lólp1o4i GUlI,dalel'''r:.,

InlorrnasG por oflolo I~ prhento 801ll0010nal InetKlJlod. Tmn6paronc:loe
IrifqrmeclOn pútiticm d~1E~18.dolle JallscQ para 1~$ef&ClO$,le9~1&8ti que hDYo
íuga~ "'"

En ra:!~n de lo e~ttirior, se ,ord~nanotificar al sollcMnlll a Imvé. Ce 111.cuenta
de co.rfeo :ol6clrlínloo .,,~~llIdo, en 01 ~ietemQ i"fofllox,. Jali'cc>; unto le
Im~o.lbllid.d do """U'ordiohanollOooolO" por "ao modio.

Rf!:SObUCIÓNurJ03Af201d
INFQMEX 01'!54'T14

Én el.20ó7'lñgl~'\I<>~,!ill;~<!6JQ~céJ1!e'd!~,17:(dl...élsle\!» a,no~da edsd.a qui,enla
explolilb'ah"sl((llljrnerffi, ¡ldr.me'd)O'de'Rflisf(fili!i6n.
EIj¡ :lOOJIse ~m!!e!pn ,8' ~n_q¡ne~or. de '11! 'docel la cutíl Gra e¡q:¡rotada
"oxu¡,llnenie pói' 'mé'dill:cl'é,pfo;tÍllldóñ. En·Ól'" ee09.se r~~bi~'a Unl!' rr¡e:¡or'
:cie14' (calorce) a'lios'qulen "JarCiala prosil(uéiÓn.
En' el 2009 il19",slr uno,menor.de17, (dIÍloi~¡~J~),,,no"dQ Qcl,!~,qulan cJorcla
la pro~illucí(in, '
En '2013 inijfe!!arOn:02 tdos) menores.ce edad ~e,13' (IrCJ;.0..,!Y'W (dloól&~I$.)
,aOQ$de,,,d~!l f'ftspeollypmente,qQlenea eJorcial'i la'pr".!Itu~i6n,
TOdoa10&roglstro&':s'onde se~o femenino" y tol'fioya '~,hR ~~n¡'ládohan sjdO
<;analizados para por Ja;~Fisc9l1aGen~r.1 del,estado de Jlliisoo, po'r lo que
tíues~ ,ll19tituCi6'lt ;;010,se h~Illl'ocado a r•• guilrdarl&$ y bJinda¡1e. l>tonclón
integral, no oon'l3OOopor ese motivo oon mayole$ daloa de los
propc>rcionados,

RECURSO DE REVISiÓN 515/2014
S.O. SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE GUAOALAJARA (OIF GUAOALAJARA)
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VI.-Procedencla del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de
conformidad a lo establecido en el artículo 93,1, VII.-no permite el acceso completo o entrega
de forma incompleta la información pública de libre acceso considerada en su resolución. Estos
con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios. Advirtiéndose que sobreviene una causal de sobreseimiento como se
expondrá más adelante.

V.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue Interpuesto de
manera oportuna, con fecha del dia 25 veinticinco del mes 'de octubre del año 2014 dos mil
catorce, de conformidad a lo dispuesto por el articulo el articulo 95.1, fracción !. de la Ley de la
materia como se verá a continuación. Lo anterior toda vez que la resolución ahora impugnada
se hizo del conocimiento al recurrente el dia 23 veintitrés del mes de octubre del ano 2014 dos
mil catorce, por lo que considerando la fecha en que surten sus efectos legales las notificaciones
el computo de los plazos comenzó a carrera partir del dla 24veinticuatro y concluyó el dia 07

siete de diciembre del año 2014 dos mil catorce, por lo que se tuvo presentando el recurso
oportunamente.

IV.-legitimación del recurrente, La personalidad de la parte recurrente, queda acreditada en
atención a lo dispuesto en la fracción I del articulo 91 de la Ley de la materia, por existir identidad
entre la persona que por su propio derecho presentó la solicitud de información ante el sujeto
obligado y posteriormente el presente recurso de revisión ante el mismo sujeto obligado.

1II.·Carácter de sujeto obllgado.- El recurso de revisión se admitió por actos imputados al sujeto
obligado; SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO
DE GUADAlAJARA (DIF GUADALAJARA);quieh liene ese carácter, de conformidad con el
artículo 24 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios. '

II.-Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanctar y resolver el recurso de
revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas. de
conformidad con lo dispuesto por los articulas 33.2, 41 fracción X. 91, 101, Y 102 de la ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Asimismo, los artlculos 4° y 9° de la Constitución Polltica del Estado de Jalisco, consagran ese
derecho, siendo el Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, un
órgano constitucional autónomo con personalidad juridica y patrimonio propio, encargado de
garantizar tal derecho.

l.- Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información
pública es un derecho humano consagrado en el articulo 6° de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los principios y bases que deben regir a los
Estados, en ámbito de sus respectivas competencias, respecto del ejercicio del derecho de
acceso a la información pública.

CONSIDERANDOS:

-_ ..,., ,-~,...._... ,_-.:.~__,
¡tefRECURSO DE REVISiÓN 515/2014

S.O. SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA (DIF GUADALAJARA)
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PRIMERO.· La personalidad y carácter de las partes, "la competencia dElI Instituto dé
Transparencia El Información Pública de JaliSCO y el trámite llevado a esto resuííaron
ad . uacos,

RESOLUTIVOS:

Por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 102 de la.Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,
este Consejo determina los siguientes puntos:

I-

Con base en lo anterior se concluye que el estudió de íondo del presente recurso de revisión 11a
quedado sil) materia.

Aunado a lo anterior, es de señalar que derivado del requerimiento hecho por este Instituto de
Transparencia a efécto de que el recurrente se manifestara respecto a la entrega de információn
adicional a la respuesta original, manifestando el recurrente su conformidad tácita al no haber
realizado manifestación alguna con respecto al contenído y alcance de la información rendida
con respecto a lo requerido en su solicitud.

1
/ Cabe señalar, que la consecuenciadel sobreselmiento.delpresente recurso de revisión, es dejaré _ las cosas en el estado que se encontraban antes de la interposición del presente recurso de
r\ revisión, lo que implica que no se ha entrado al estudio de fondo del acto emitido por el sujeto.
i~ \ obligado, por tanto, el ahora recurrente podrá volver a interponer recurso de revisión si considera

que la determinación del sujeto obligado responsable, no satisface su pretensión o a su juiCio el
acto le genera un perjuicio a su derecho fundamental de acceso a la infomiación.

También se. acompañó, constancia de (emisión via correo electrónico al recurrente, de fecha 02
dos- de diciembre de 2014 dos mil catorce, por parte del Coordinador de la Unidad de
Transparencia del sujeto obligado.

En consecuencia, nos encontramos en el supuesto del artículo 99.1 fracción IV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Públic.a del Estado de Jalisco y sus Municipios, es
decir, el estudio o metería del recurso de revisión han sido rebasados toda vez que el sujeto
obligado al rendir su informe en alcance amplía su resolución. y realizó actos positivos tendientes
a la entrega y puesta a disposición de la información solicitada por' el recurrente, informando
que derivado de una búsqueda exhaustiva, emitiendo nueva resolución con fecha 02 dos de
diciembre de 2014 dos mil catorce, en el que se proporcionó Información estadlstica adicional
que. concuerda con lo peticionado.

IV.- Qué el sujeto obligado modifique la resolución impugnada.o realice actos positivos, de forma
que quede sin efecta material el recurso. Cuandose trate de entrega de información, el recurrente
deberámanifestar~u conformidad. '.

Artículo 99. El recurso de revisión podrá ser sobreseído cuar:d0:

VIL· Sobreseimiento.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción IV de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (jel Estado de Jalisco y sus Municipios,
resulta procedente decretar el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión; toda vez
que el articulo en cita dispone:

RECURSO DE REVISiÓN 515/2014
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Las mrnas corresponden a la resoludOhdonnibvB del Recull!Óde Revisión51512014emitidaen la'sesión ordinariad~
!ed!a 14<:atorOlldel mes de éilem del liIIo 20 15<!osmil qúinco.
JRM

Mllluel.Á.!1ge! Hv z Velat.flue'l •
S$:!'I!tlIriO EJlXOulivo

¿\ '
Pedro VIcente VIveros Reyes
Consejero Cludodano

,~ \
~ /

As! lo resolvió el Pleno del ConsoJo dellnstltuto de Transparencia e Información Pública de.Jalisco,
por unanimidad de votos, ante el Secretario Ejecutivo, quIen certifica 'i da'fe, en GuadalajQra, Jalisco,
en sesión ordinaria correspondiente al dia 14<:atorce del mes do enero del 111102015 dos mil quince.

Notlfiquese lapresenteresolucl6n a la parte recurrente personalmente yl0 por medios elecll6nlcos asi como
por clicio y/o COIIl!O electrónico al sujeloobllgado, pt'..rconducto de su Trtulatd!!'ta Unldad de Transparencia,
de conformidad 8 lo dispuesto por el articulo 102.3 de la LeydeTransparencia y Acce!O a la tnrormaciOn
PIlbflCa del Estado de Jalisco y su, Munk:i¡lios_ Una vez realizadas ias notificaciones res¡¡ecIivas,
postetiormente archivase el expediente como asumo coocluido.

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 99.1 fracción IV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la ln[onneción Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se
SOBRESEE el presente recurso de revisión, centonne a lo señalado en el considerando VII de
la presente resolución.
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